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PRIMERA SECCION.

fGacela del l.°de FelreroJ

Ministerio de Ultramar.

DECRETO.

Cuando quiera que la libertad ha 
restaurado su imperio sobre nuestra 
Península en pos de sus reiteradas 
conmociones políticas, siempre Ias fra
ternales niira.s y el desinteresado anhe
lo de sus promovedores, traspasando 
la barrera de los Océanos, se han es- 
tendido hasta aquellas regiones del 
suelo patrio que allende de ellos yacen. 
Movido constantemente de sus genero
sos impulsos, muchas veces hasta en 
los momentos mismos de la suprema 
agitación y del más crítico peligro, el 
noble pueblo peninsular ha formulado 
resueltamente el propósito de que sus 
hermanos de aquellos apartados climas 
participen hasta donde más pueda ser 
del beneficio desús conquistas en el 
terreno de las libertades más de una 
vez obtenidas á precio de su sangre.

Si tan leal intento había sido hasta 
ahora un fenómeno constante, no po
dia menos de significarse con más deci
sion que nunca’ hoy, que el vapor y 
la electricidad han borrado cási las 
distancias, y cuando los principios pro
clamados por la revolución de Setiem
bre orientan en fórmulas de tan de
mocrático radicalismo que apenas si 
podían ser antes soñadas como una 
utopía.

Distintas, sin embargo, aquellas re- 
gione,s, y separadas de su madre común 
la patria española, más aun que por la 
distancia material y la situación geo
gráfica, por esenciales y constitutivas 
diferencias en su modo de ser natural. 

social y económico, si no por todos 
bien apreciadas, de todos al menos co
nocidas, lo son y están mucho mas to
davía las unas de las otras, hasta el 
punto de que unos mismos principios 
y un idéntico propósito gubernativo 
no pueden tener en todas ellas, ni la 
misma forma concreta, ni el mismo 
grado de aplicación y desenvolvi
miento.

Tal ha sido la razón de origen de la 
especialidad de nuestra legislación ul
tramarina, que no responde á tan fic
ticias causas que puedan ser fácilmen
te removidas por el progreso mismo 
de los tiempos, y que á cada imprevi
sor conato de repentinas y radicales 
transicione.s ofrece en la historia una 
página dolorosa que no es seguramente 
la mas justa reciprocidad del leal pro
pósito que la dictara. Compréndese 
bien que las islas que adyacen á nues
tras costas ó demoran á breve distan
cia de la.s mismas, asimiladas por la 
propia naturaleza á la matriz penin
sular en todas sus condiciones andro- 
pológicas, sociales y morales, hayan 
sido desde tiempo inmemorial regida.s 
por sus mismas leyes políticas y admi
nistrativas, y consideradas para todo 
como una continuación no interrum
pida del suelo de la pátria, consortes 
con él en todos los accidentes y vicisi
tudes de su forma v régimen.

Si ya empero nos alejamos á medi
tar sobre aquella.s otras que’ están si
tuadas en el gran seno occidental del 
Atlántico, preciosos restos de la que fué 
en un tiempo la gran España ameri
cana, aunque las semejanzas son toda
vía grandes, la desemejanza es ya pa
tente; y por mas que nunca puedan 
dejar de considerarse como una parte 
integrante del territorio nacional, por 
mas que deban y hayan de ser consul
tadas acerca de sus propios destinos, 
no se necesita un gran esfuerzo de bue
na voluntad ni gran altura de criterio 
práctico para comprender tambien que. 

cualquiera que sea la e.xtension radi
cal de los principios proclamados por 
la revolución, estos no pueden ni de
ben plantearse allí desde luego en toda 
su latitud, sin las prudentes y bien 
graduadas modificaciones que exigen 
Ias condiciones diferenciales arriba 
mencionadas, y sin ¡a exquisita previ
sión que impone ante todo su maternal 
situación político-geográfica. Por libe
ral y revolucionariamente generosa 
que sea la proclamación del tema radi
cal que quiere que se se^lven los princi
pios aunque perezcan las Colonias’, por 
mas liberal, por mas prudente, y sobre 
todo por mas patriótico tiene el Mi
nistro que suscribe el propósito que 
abriga de salvar á la vez las Colonias y 
los principios.

Pero si tratándose de nuestras Anti
llas es tan justo como lógico esperar á 
que los detalles prácticos de sus nece
sidades políticas y administrativassean 
formulados por su propia y directa 
representación en el seno de la general 
de la Soberanía del país, á la cual ex
clusivamente toca definir en tan grave 
materia, al tratarse de nuestras pro
vincias de Oceanía cuya menor distan
cia de nosotros, es casi la mayor posi
ble del globo, de aquellos remotos y 
tranquilos archipiélagos adonde la voz 
de las contiendas civiles llega apénas 
como un eco debilitado, sin que nues
tras ma.s profundas convulsiones pro
duzcan el mas ligero estremecimiento, 
seguro es que ni con el mas exagerado 
criterio revolucionario pueda creerse 
con perfecta sinceridad, ni en la con
veniencia de una representación di
rectamente designativa, condenada por 
los resultados de repetidas esperien- 
cias y recibida ya en autoridad de cosa 
juzgada, ni en el otorgamiento de fran
quicias políticas que son allí por su 
naturaleza e.xóticas.

Nadie deplora tanto como el que 
suscribe que nuestros hermanos de 
aquellas regiones no se hallen en es

tado de sentir este género de necesida
des; pero cree también que en su situa
ción actual nada habría tan impru
dente como impulsaídos, mal su grado, 
al ejercicio de derechos que no cono
cen y á la práctica de libertades que 
no aprecian.

Si por causas qué no todas son obra 
de los hombres y de los Gobiernos, el 
pueblo indígena filipino sé halla aun 
en el estado moral de una primitiva 
infancia, brindarle á libar la copa de 
todas las libertades seria exponerle se
guramente á la embriaguez política que 
tanto trastorna y desorganiza á los pue
blos que se saturan de ellas sin estar 
convenientemente preparados por me
dio de una instrucción sólida y de una. 
larga, progresiva y consciente práctica 
de las altas virtudes cívicas que son 
el nervio de los pueblos libre.s.

Mas si por culpas que tampoco son 
exclusivamente suya.s se ven privados 
por hoy de la posibilidad de concur
rir á la participación directa de nues
tras libertades, no por eso se han de 
ver desheredados tic los beneficios 
prácticos tie sus consecuencias; y si por 
medio de radicales, útiles y bien en
tendidas reformas puede lograrse que 
la aspiración' política, manifestación 
externa del conocimiento intuitivo del 
derecho, germine hoy para brotar ma
ñana, mas legítima gloria será la de 
haberla creado que no Ia de anticipar
se á satisfacerla cuando aun no exis
te. Por fortuna en el extenso campo 
de la.s modificaciones administrativa.^ 
que allí son indispensables hay abun
dantes laureles que recoger para la re
volución, bastantes á lograr que su 
obra, positivamente fecunda, sea en lo 
venidero recordada con sincera y per
petua gratitud.

La emancipación y deslinde entre, 
poderes que, si deben ser armónicos, 
necesitan estar concretamente defini
dos en sus distintas y respectivas atri
buciones, buscando en su mutuo apoyo
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la unidad que no resulta de su coníu- 
sion; la conveniencia de distribuir la 
acción gubernativa en aquellos archi
piélagos de una manera que, descar
gando el voluminoso encéfalo de su 
capitalidad de las multiplicadas atri
buciones administrativas que le abru
man, reparta sin debilitarle el enér
gico influjo de las Autoridades hasta 
los extremos en donde hoy es to
davía imperceptible, creando por lo 
menos la entidad provincial con ca
rácter propio y permanente: la se
cularización de los elementos civili
zadores, sin chocar imprudentemente 
con libres y venerables instituciones, 
que agenas allí de todo interés polí
tico solo se han inspirado en el de la 
patria; las alteraciones que exigen el 
sistema de rentas, de impuestos, de co
lonización; en una palabra, todas las 
grandes reformas que reclama el esta
do social, administrativo y económico 
de aquellas regiones, tienen ya recono
cidas y oficialmente: comprobada su 
necesidad, y cuenta con luminosos es
tudios y preciosos trabajos practicados 
en distintas épocas, ya por los centros 
superiores de aquella Administración, 
ya por los directivos de este Ministerio, 
ó por personas de reconocida ilustra
ción y capacidad.

Fáltales solo un inteligente impulso 
que los dé sintética cohesion y forma 
adecuadas á los tiempos y necesidades 
presentes, que sus autores no pudie
ron en manera alguna prever, por ma
que depurados aquellos de toda pasión 
política por la remota distancia del sus 
jeto abunden todos en una feliz analo
gía de criterio.

Pero esta indispensable unidad no 
puede ser obra exclusiva de los funcio
narios activos de este Ministerio, no 
solo porque la natural subdivision del 
trabajo y del estudio en estos centros 
dificulta la clara percepción de la ar
monía del conjunto, sino porque es 
preciso buscar en otros en que radi
can ramos de la gobernación de aque
llas provincias que á este no pertene
cen especialidades que concurran á 
ilustrar las cuestiones de su contacto 
con los que de aquí penden, y á poner 
término en sus recíprocas relaciones á 
la confusion en que hoy se hallan, y 
que es una de las mas fuertes rémoras 
de su progreso.

Solamente la Marina, por ejemplo, 
puede conocer á fondo las necesidades 
de su especial incumbencia que deben 
sentirse en aquellos países, cuya pobla
ción y riqueza aglomeradas en extensí
simas costas ven su porvenir indiso
lublemente enlazado al desarrollo de 
este orden de nuestro poder.

De aquí que se haya juzgado nece
saria la creación de una Junta especial 
de reformas que, teniendo por base los 
funcionarios directivos de este Minis
terio v algunos otros designados por 
los de Guerra y Marina, lleve además 
á su seno los conocimientos prácticos 
de otras personas que, habiendo desem
peñado cargos en la alta Administra
ción de aquellas islas, hayan acreditado 
«n ellos su celo y su inteligencia; á fin 

de que, agrupando aquellos dispersos 
estudios y trabajos, rectificando en 
unos casos, completando en otados, y 
armonizando y dando cuerpo de uni
dad en todos á su§ productos, se for
mulen en el mas breve plazo posible 
los proyectos de ley que, con el objeto 
de mejorar ilustrada y progresivamen
te el estaño actual de aquellas provin
cias, han de ser sometidos <á la delibe
ración de las Cortes Constituyentes.

Por todas estas consideraciones, y 
en uso de las facultades que me com
peten como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se crea en el Ministerio 

de Ultramar una .Junta especial de 
reformas de Administración y Gobier
no de las islas Filipinas para que, 
examinando los proyectos existentes, 
corrigiéndolos, adicionándolos y pro
poniendo á su vez los que estime con
venientes, dé á todos ellos la indispen
sable unidad y correlación.

Art. 2.” Dicha Junta éstará presi
dida por el Exemo. Sr. D. Patricio de 
la Escosura, ex-Ministro y Comisario 
régio que fué para el estudio de las 
necesidades de aquellas islas en los 
años de 1861 á 1864, y serán indivi
duos natos de ella el Subsecretario y 
los Jefes de las .Secciones respectivas 
de este Ministerio.

Art. 3." Formarán parte de la mis
ma en concepto de miembros espe
ciales:

D. Joaquin Montenegro y Guitart, 
Coronel de Ingenieros.

D. Eugenio Aguera, Capitan de na
vio, Jefe de la Sección de Armamentos 
del Ministerio de Marina.

D. Gabriel Alvarez, Intendente que 
ha sido de aquellas islas, y electo nue
vamente para el mismo cargo.

D. Luis Estrada,: Contador mayor 
decano del suprimido Tribunal de 
Cuentas de las mismas.

D. Federico Hoppe, Ministro del 
Tribunal de Cuentas del Reino, Orde
nador general de pagos y Director ge
neral de Hacienda que ha sido en este 
Ministerio.

D. Diego Suárez, Jefe de Adminis
tración que ha sido en aquellas islas; y

D. Vicente Barrantes, Secretario 
que ha sido de aquel Gobierno supe
rior civil y Consejero electo de aque
lla Administración. Este último tendrá 
el carácter de ponente de la Junta, y 
ejecutará sus acuerdos y resoluciones 
interiores.

Art. 4." Tanto por la Subsecreta
ría como por las demás Secciones de 
este Ministerio se facilitarán á la Junta 
lo.s antecedentes, documentos, datos y 
auxilios que pueda necesitar, quedan
do igualmente autorizada para dirigir
se por medio de su Presidente á las 
corporaciones ó individuos residentes 
en la Península que crea que pueden 
ilustraría en sus importantes trabajos.

Madrid treinta de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.^El Mi
nistro de Ultramar, Adelardo Lopez 
de Ayala.

('Gacela del 2 de Febrero. J

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

visto el expediente promovido sobre 
disolución y liquidación de la Sociedad 
Union Mercanlil, establecida en San
tander:

Visto el art. 5.5 de los estatutos de 
dicha Sociedad, en el que se dispone 
que en caso de pérdida de la mitad del 
capital realizado podrá verificarse la 
disolución de la misma por acuerdo 
de la junta general ó por disposición 
del Gobierno, oido préviamente el 
Consejo de Estado:

Vista el acta de la junta general de 
accionistas celebrada en 27 de Febrero 
de 1868, en la que consta que se apro
bó por unanimidad la disolución y li
quidación de la Sociedad, y por mayo
ría el punto relativo á las reglas que 
han de observarse para llevar á efecto 
Ia liquidación:

Visto el dictamen del Consejo de 
Estado:

Considerando que el acuerdo adop
tado por la junta general lo fué por 
unanimidad en cuanto al punto prin
cipal, con un número de accionistas 
que representaban más de las dos ter
ceras partes del capital social, y con la 
circunstancia de haberse anunciado el 
objeto de la convocatoria, condiciones 
precisas que exige para este caso el ar
tículo 54 de los estatutos:

Considerando que el punto relativo 
á las reglas que se han de observar para 
llevar á efecto la liquidación no fué 
adoptado por unanimidad, y que ade
mas las que se formulan están hasta 
cierto punto en contradicion con lo 
establecido en el art. 56 de los estatu
tos, supuesto que en estos se consignan 
que, llegado el caso de la disolución, 
cesarán los poderes de la Junta de go
bierno y del Gerente, en tanto que en 
las reglas propuestas se faculta á esta 
óá los liquidadores para vender las 
fincas.

Y considerando que es procedente 
autorizar la realización de los deseos 
de los accionistas expresados en su re
ferido acuerdo;

Como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Hacienda, y con
forme con el parecer del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'^ Se declara disuelta y 

en estado de liquidación la Sociedad 
Union Mercanlil, domiciliada en San
tander, con arreglo á lo acordado por 
los accionistas y á lo dispuesto en el 
art. 56 de sus estatutos.

Art. 2.*^ La liquidación se llevará 
á efecto con arreglo á las disposicio
nes del Código de Comercio, ley de 
Enjuiciamiento mercantil y á lo pres
crito en los estatutos de la Sociedad.

Madrid veintisiete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figue
rola. •

(Gacela del 28 de Enero.}

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En la sesión de audiencia pública 
de la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado del dia 19 de Setiembre 
último fué publicado un decreto-sen
tencia expedido en 11 de Julio inme
diato anterior, por el cual:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pendia en primera y única ins
tancia entre partes, de la una el Du
que de Berwick y Alba en representa
ción de sus hijos menores habidos en 
su matrimonio con la difunta Condesa 
del Montijo y de Miranda, y en su 
nombre el Licenciado D. Benito Apari
cio, demandante; y de la otra la Admi
nistración general del Estado, deman
dada y representada por el Fiscal de 
lo Contencioso, sobre caducidad ó sub- 
sistenc ia de una carga de justicia pro
cedente de las alcabalas del pueblo de 
Candeleda:

Visto: ■
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que por real carta privilegio, dada 

por el señor Rey Don Juan 11 en Va
lladolid á 16 de Noviembre de 1429, se 
confirmó otra del mismo Monarca, li
brada en la villa de Zagales á I.“ de 
Setiembre de 1423, en la cual, por ha
cer bien y merced á Pi dro de Stúñiga, 
su Justicia mayor y de su Consejo, de 
motu propio le hizo donación entre 
vivos, y á sus herederos y sucesores, de 
varias villas y lugares, entre estos el 
de Candeleda, con sus términos y ter
ritorios, vasallos, jurisdicción civil y 
criminal, mero y misto imperio, pe
chos, rentas, tributos, martiniegas, 
alcabalas y cualquiera otro derecho 
inherente al señorío de los indicados 
pueblos, excepto las mineras de oro y 
plata que reservaba á la Corona, expre
sándose que se hacia confirmación de. 
la merced por los buenos y leales ser
vicios del interesado:

Que en otra real cédula de confirma
ción, librada en el Sitio de San Loren
zo á 15 de Octubre de Í752 por el se
ñor Rey Don Fernando VI, se relacio
nan varios privilegios otorgados á lo.s 
antecesores de la Condesa del Montijo 
y de Miranda, comprendiéndose en tre 
estos el que ántes se ha relacionado y 
su confirmación; y se hace mérito do 
otra cédula de confirmación de las mis- 
ma.s mercedes por el señor Rey Don 
Felipe V en 22 de Noviembre de 1709, 
por la cual se declararon preservados 
dei decreto de incorporación de lo 
enajenado por la Corona los diezmos, 
tercias, alcabalas y demás derechos de 
que gozaba la citada casa en las referi
das villas y lugares:

Que apoyándose en tales anteceden
tes, pidió la casa do Montijo y Miran
da el reconocimiento de la carga de 
justicia de que se trata, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 29 tie Abril 
de 1855; y la Dirección general.del 

¡ Tesoro, en su vista y de conformidad
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con lo propuesto por el Négociado y 
por la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda^ acordó que procedía la 
caducidad del señalamiento respectivo 
á las Alcabalas de Candeleda, y que 
pasara el expediente, según prevénia 
la ley, á la Comisión interventora de 
los Sres. Diputados:

Que no habiendo tenido lugar el 
examen del asunto por esta Comisión, 
se dió cueiita á la Junta de revision y 
reconocimiento de cargas de justicia 
creada al efecto, la cual teniendo pre
sente:

1 .® Que las alcabalas de que se tra
ta se otorgaron por el señor Rey Don 
Juan II al causante de la casa recla
mante graciosamente y sin mediar pre
cio alguno.

2 .° Que la confirmación dada pos
teriormente á aquellos derechos no 
alteraba la índole gratuita de la pri
mera concesión, con arreglo á las leyes 
8.® y 9.’, título 8.°, libro 7.° de la No
vísima Recopilación.

Y 3.° Que en virtud á lo maridado 
en el art. 16 de la ley de Presupuestos 
de 23 de Mayo de 1845, únicamente 
son acreedores á indemnización los po
seedores de alcabalas á título oneroso; 
conformándose con los anteriores pa
receres, declaró caducada la citada car
ga de justicia; y respecto á la devolu
ción de lo satisfecho por tal concepto, 
que se estuviese á lo resuelto por el 
real decreto-sentencia de 2 de. Febrero 
de 1862 en pleito seguido con la Admi
nistración por el Ayuntamiento de la 
villa de Fuencaliente:

Visto el informe evacuado por la 
Sección de Hacienda, del Consejo de 
Estado en sentido de que se declarase 
la caducidad de la citada carga, y que 
se eliminase en su virtud del presu
puesto de gastos del Estado:

Vista la real órden dictada en 26 de 
Abril de 1865, por la cual, de confor
midad con los expresados dictámenes 
de la Sección de Hacienda del Consejo, 
la Dirección general del ramo y Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda, 
se confirmó el acuerdo de la Junta de 
revision y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el que se declaró cadu
cada la que es objeto de este pleito:

Vista la demanda que contra la re
ferida real órden presentó ante el Con
sejo de Estado el Duque de Rerwick y 
Alba, en representación de sus hijos 
menores habidos en su matrimonio con 
la difunta Condesa de Montijo y Mi
randa, y en su nombre el Doctor Don 
Cárlos María Coronado, al que despues 
ha sustituido el Licenciado D. Benito 
Aparicio, con la pretensión de que se 
revoque la citada real resolución y se 
declaren subsistentes las alcabalas de 
Candeleda ó su equivalente, que como 
carga de justicia ha venido disfrutando 
por varios siglos la casa demandante:

Vista la contestación del Fiscal de 
lo Contencioso, en la que pide la abso
lución de la demanda y la confirma
ción de la real órden por la misma im
pugnada:

Vistos el escrito de la parte deman
dante pidiendo permiso para replicar,

y el auto de la Sección de lo Conten- í 
cioso del expresado Consejo denegando 
esta petición:

Vistas las leyes 8.", 9.^, 10 y 11, 
tít. 8.”, libro 7.® de la Novísima Reco
pilación:

Vistos el real decreto de 30 de Mayo 
de 1817 y la ley de presupuestos 
de 1859:

Considerando que las alcabalas del 
pueblo de Candeleda y los demás de
rechos de que habla el privilegio del 
Señor Rey Don Juan II se concedieron 
por hacer hier¿ ^ merced á Pedro de Stá- 
ñi^-a, y por consiguiente á título mera
mente gracioso:

Considerando que con arreglo á las 
citadas leyes recopiladas debían y de
ben anularse las donaciones reales que 
no se fundan en título de enajenación 
ú otro oneroso:

Considerando que aun cuando la 
expresada donación haga mérito en 
general de servicios, era menester para 
que fuese válida y subsistente que es
tos fuesen verdaderos, importantes y 
señalados, lo cual no aparece de los 
títulos presentados:

Y considerando que las confirmacio
nes de las mercedes reales en la mate
ria de que se trata no dan á los posee
dores más derecho que el que produce 
el título primitivo;

De conformidad con lo consultado 
por la referida Sala dé ló Contencioso 
en sesión á que asistieron D. Antonio 
Escudero, Présidente; D. Antonio Ca
ballero, D. Antero de Echarri, el Con
de de Velarde, D. Lorenzo Nicolás 
Quintana, D. Tomás Retortillo, Don 
Evaristo de Castro y Rojo, D. Rafael 
de Limínianá y Brignole y D. Antonio 
Echenique,

Se absolvió de la demanda á la Ad
ministración, confirmando la real ór
den impugnada. »

Y el Gobierno Provisional lo manda 
publicar con arreglo al art. 62 de la 
ley orgánica del Consejo de Estado.— 
El Subsecretario de la Presidencia díl 
Gobierno Provisional y del Consejo 
de Ministros, José Lopez Domínguez.

(^Gacela del 30 de Enero.J

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

Reformada la instrucción pública 
con arregloá un criterio liberal y emi
nentemente príictico en consonancia 
con las aspiraciones de la revolución,, 
es llegada la hora de que la Agricul
tura goce de los beneficios concedidos 
á los demás ramos del saber.

No necesita el Ministro que suscribe 
encarecer la necesidad de propagar la 
enseñanza agrícola en España. La opi
nion pública en este punto, el estado 
de nuestros campos y las exigencias 
de una industria que, perfeccionándose 
sin cesar, abre cada dia nuevos y fe
cundos horizontes á la actividad hu
mana, se hallan de acuerdo al procla
mar su notoria importancia. Porque si

trascendental es á todas luces difundir 
la instrucción entre las clases todas de 
la sociedad, no lo és ménos cuando se 
trata de enseñar al labrador, digno por 
tantos conceptos-de! aprecio público, y 
que aislados las mas veces en el apar
tado recinto de su aldea apénas oye e^ 
rumor de algún nuevo invento que 
tienda á modificar sus inveterados sis
temas y sus prácticas de cultivo.

En el estado actual de los conoci
mientos humanos, cuando las ciencias 
naturales han arrojado tanta luz sobre 
los procedimientos del cultivador, la 
Agricultura española no puede ni debe 
permanecer indiferente contemplando 
impasible los adelantos de las demás 
naciones. Fuerza es que concluya de 
una vez ese indiferentismo que es causa 
muy principal de su atraso relativo; y 
que la España, que vió nacer á un Co- 
lumela y un Abu-Zacharia, y á los Her
reras, .Yrias y Clementes, las mas gran
des figuras que registran los anale.s de 
la Agricultura, no quede rezagada en 
el camino del progreso.

Para difundir la enseñanza agronó
mica, para llevar al campo las inteli
gencias de que tanto necesita, para es
timular la afición á la vida rural, para 
hacer, en una palabra, que los princi
pios mas rudimentarios de la Agricul
tura penetren hasta en las mas peque- 

| fías aldeas, el Ministro que suscribe 
cuenta en primer término con la pa
triótica y efic,áz cooperación de las 
corporaciones provinciales, á las que 
encarece la conveniencia de enviar á 
la Eiscuela central que se organiza por 
el presente decreto jóvenes pensiona
dos que puedan ser en su dia los 
que propaguen los adelantos agronó
micos entre los labradores de su pro
vincia.

Consecuente con la doctrina sentada 
en la circular de 18 de Noviembre úl
timo, el Gobierno tiene acumulados 
los materiales necesarios para plantear 
una Escuela de Agricultura que, sir
viendo de modelo á las que los parti
culares y corporaciones intenten crear 
en las provincias, responda á los eleva
dos fines de su misión, y no deje huér
fana una enseñanza que. tantos benefi
cios ha de reportar ai País. Cedida 
para este objeto al Ministerio de Fo
mento la magnífica posesión que fué 
del Patrimonio de la corona, denomi
nada La Florida, se halla el Ministro 
que suscribe en el caso de proceder á 
su pronta y completa organización. 
Aspira á que la enseñanza agrícola sea 
una verdad, y á que, sin perder de 
vista los principios científicos, una 
práctica ilustrada y racional les sirva 
de necesario complemento. Se propone 
que los jóvenes al terminar su apren. 
dizaje puedan conocer los diferentes y 
complejos elementos que concurren en 
una explotación rural bien adminis
trada y dirigida; y como esto no puede 
conseguirse en las cátedras y en limi
tados campos de experiencia, trata de 
organizar una explotación modelo en 
donde se ensaye toda suerte de cultivos 
sin mas limitaciones que jas que proce
den del clima, en donde tenga cabida 

la cria de ganados, y en donde pueda 
ver el labrador por sus propios ojos 
que no son una vana utopía los ade
lantos modernos.

Los estudios que los alumnos deben 
hacer en la Escuela se dividen en tres 
cursos, en los cuales sé enseñará si- 
níultaneamente la teoría y práctica? 
pero esto no coarta en manera alguna 
la facultad que con arreglo al decreto 
de 21 de Octubre de 1868 tienen de 
simultanear ó estudiar privadamente 
las asignaturas de la carrera, pudiendo 
aspirar al exámen y reválida siempre 
que lo crean conveniente.

Bien comprende el Gobierno que la 
opinon publica reclama en primer tér
mino agentes subalternos, buenos ca-, 
pataces, mayorales y obreros agrícolas 
ya proveer á esta necesidad tiende 
principalmente la creación de la Es
cuela de Agricultura; pero como por 
otra parte la enseñanza científica no 
puede ni debe desatenderse, siendo, 
eomo es, una de las primeras necesida
des de la época, á semejanza de lo prac
ticado con éxito en los países mas ade
lantados de Europa, se establece una 
sección científica en donde lo mismo 
el propietario que el ingeniero agró- 
nomer puedan aprender y practicar 
los grandes principios de la agricultura 
perfeccionada, sin olvidar tampoco al 
perito agrícola, llamado como está á 
intervenir en las graves cuestiones de 
la propiedad.

Al fundar, pues, un establecimiento 
en el que se enseñe la Agricultura en 
todas sus manifestaciones, como cien
cia, como arte y como oficio, cree satis
facer las aspiraciones y necesidades 
todas de la Agricultura española.

En atención á Ias razones expuestas, 
y en uso de las facultades que me com
peten como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se establece una Escuela 

general de Agricultura en la posesiori 
que fué del Patrimonio de la corona, 
denominada La Florida.

Art. 2.“ La enseñanza que se dará 
en dicha Escuela tiene por objeto:

1 .“ Estudiar la ciencia en toda su 
extension, formando agricultores aptos 
para crear y dirigir explotaciones rura
les con arreglo á los adelantos de la 
Agricultura moderna, é ingenieros 
agrónomos hábiles para el profesorado.

2 .° La formación de peritos agrí
colas con los conocimientos necesarios 
para medir y valorar las tierras y pro
ductos del cultivo, y para administrar 
una explotación ya establecida.

3 .” La educación de los Agentes 
subalternos de cultivo, que familiari
zados con las prácticas perfeccionadas 
del arte sirvan para desempeñar las 
funciones de capataces, mayorales y de 
obreros.

Art. 3.“ La enseñanza científica 
comprenderá el estudio de las mate
rias siguientes:

Agronomía y nociones de Mecánica 
agrícola.

Fisiografía agrícola.
Gultivo.s especiales y Arboricultura.
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Zootecnia;
, Hidráulica agrícola y Construccio» 
nes rurales;

Economía rural, Contabilidad y Le
gislación.

Industria rural.
Estas materias se estudiarán en tres 

anos, simultáneamente con las prácti
cas de cultivo, de topografía, de labo
ratorio, ile gabinete, museos y ta
lleres.

Art. 4.^ La enseñanza del perito 
agrícola abrazará un curso general de 
Agricultura y las prácticas correspon
dientes, c¡ue se ejecutarán simultánea- 
raente con la teoría y durarán tres 
años.

Art. 5.“ La enseñanza para los ca
pataces y demás agentes subalternos se 
reducir¿i á la ejecución manual, pero 
razonada, de todas las operaciones que 
se relacionan con el cultivo, la gana
dería y las industrias rurales. Su du
ración será de tres años.

Art. G.'' Para ingresar en la sec
ción científica como aspirante á inge
niero agrónomo es necesario sufrir un 
exámen de las siguientes materias;

Trigonometría rectilínea y esférica.
Complemento de Algebra.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Topografía.
Física.
Química general.
Organografía y Fisiología vegetal.
Zoología.
Mineralogía con nocione.s de Geo

logía.
Dibujo lineal, topográfico y de pai- 

sage.
Los que sin prévio exámen de la 

enseñanza preparatoria se matriculen 
en las asignaturas especiales de la car
rera recibirán un diploma ó certifica
do en que se acrediten los estudios 
cursados en la Escuela.

Art. 7.“ Para ingresar como alum
no en la sección de peritos agrícolas es 
necesario sufrir un exámen de las si
guientes materias:

Elementos de Aritmética, Algebra y 
Geometría.

Trigonometría rectilínea, nociones 
de Geometría descriptiva y Topo
grafía.

Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
Art. 8.“ Para el ingreso en la sec

ción de capataces bastará saber leer y 
escribir correctamente y las cuatro re
glas fundamentales de la Aritmética, 
sobre cuyas materias sufrirán los aspi
rantes un exámen en la Escuela,

El Estado costeará' la manutención 
y equipo de 30 alumnos por lo menos 
destinados á esta sección, procedentes 
de los asilos de Beneficencia ó hijos de 
labradores, utilizando su trabajo per
sonal en beneficio de la Escuela.

Art. 9.'’ Declarada libre la ense
ñanza con arreglo á lo prevenido en 
el decreto de 21 de Octubre de 1868, 
podrán tambien aspirar al título de in
geniero agrónomo y de perito agrícola 
los que, sin haber hecho sus estudios 
en la Escuela, acrediten, mediante exá-

} men, los conocimientos teóricos y prác
ticos marcados en el presente decreto.

Art. 10. El personal de la Escuela 
se compondrá:

1 ." De un Director, cargo honorí
fico y gratuito, que recaerá en una 
persona de reconocida competencia y 
que haya prestado señalados servicios 
á la causa dcl progreso agrícola,

2 .° De un .Tefe local, que lo será 
uno de los Profesores de la Escuela, 
con la gratificación de ■ 600 escudos 
anuales.

3 .® De ocho Profesores con igual 
sueldo y categoría, encargados de las 
siguientes asignaturas:

Uno de Agronomía y nociones de 
Mecánica agrícola.

Uno de Fisiografía agrícola.
Uno de Cultivos especiales y Arbo

ricultura.
Uno de Zootecnia.
Uno de Hidráulica agrícola y cons

trucciones rurales.
Uno de Economía rural. Contabili

dad y Legislación.
Uno de Industria rural.
Uno de Agricultura general.
Los Profesores disfrutarán el sueldo 

anual de 1,600 escudos.
4 .° De cinco Ayudantes que, ade

más de sustituir á los Profesores en 
ausencias y enfermedades, se encarga
rán de la dirección inmediata de todos 
los trabajos de la Escuela y del campo 
de explotación. Los Ayudantes disfru
tarán el sueldo anual de 1,000 es
cudos.

Art. 11. Los Profesores numera
rios excedentes de la suprimida Escue
la de Aranjuez volverán á desempeñar 
las cátedras que tenian á su cargo ú 
otras análogas. Las plazas vacantes, 
tanto de Profesores como de Ayudan
tes, se proveerán interinamente por el 
Ministro de Fomento, hasta tanto que 
se saquen á oposición, en ingenieros 
agrónomos, peritos agrícolas y perso
nas de notoria competencia.

Art. 12. La Escuela de Agricultura 
continuará bajo la dependencia inme
diata del Director general de Obras 
públicas. Agricultura, Industria y Co
mercio hasta que las Córtes resuelvan 
fo que estimen conveniente.

Art. 13. Se publicarán á la mayor 
brevedad los reglamentos y demás re
soluciones transitorias que correspon
dan para la ejecución del presente de
creto.

Art. 14. Quedan derogadas todas 
las disposiciones dictadas hasta la fecha 
sobre enseñanza agrícola en cuanto se 
oponga a lo preceptuado en el presente 
decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=El Ministro de Fomento, Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

SEGUNDA SECCION.

NÚM. 8.278.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

REATAS GSTAIWCADAS.

Circular.

La notable baja en que permane
cen los valores de la renta de Taba
cos en la provincia, que tuvo espli- 
cacion mientras subsistieron dispo
siciones transitoriamente adoptadas 
por las Juntas revolucionarias, no 
puede esplicarse ahora, que resta
blecida la legislación fiscal en ese 
ramo, funcionan con regularidad to
das las dependencias administra
tivas.

Sin causa justificada para que 
haya disminuido el consumo y de
rogadas tambien las modificaciones 
hechas en los precios del Tabaco, el 
constante descenso en sus valores 
po puede tener otro origen que la 
mala gestion de los inmediatamen
te encargados de administrar la 
renta, ya porque descuiden sus de
beres para mantener el surtido á la 
altura de la demanda de los consu
midores, ya porque faltos de celo y 
hasta de patriotismo, toleren el trá
fico ¡lícito en ese artículo con daño 
evidente del Tesoro, del comercio 
de buena fé, y hasta de los mismos 
que lo auxilian con el consumo, por 
que de ordinario son los primeros 
víctimas de su credulidad.

Para precaver tantos y tales per
juicios, la Dirección general del ra
mo, y la Administración de Hacien
da de la provincia á su vez, han 
adoptado las disposiciones conve
nientes y me prometo que á efecto 
de ellas ni él surtido escaseara en 
ninguno de los estancos establecidos 
ni los agentes subalternos de la Ad
ministración descuidarán la persecu
ción y represiondel fraude en su caso. 
Pero es preciso que los señores Alcal
des, á quienes como autoridades lo
cales impone la ley el deber de auxi
liar en esos actos á los citados agen
tes, no se limiten á prestar su auxi
lio material cuando al efecto sean 
requeridos por los administradores 
subalternos, por los estanqueros, ó 
por cualquiera otro funcionario de

la Administración, sino que com
prendiendo en su verdadero sentido 
esa obligación de la Ley, el auxilio 
debe ser primero moral, disuadien
do á sus administrados de las ¡deas 
equivocadas ó de los hábitos perni
ciosos que puedan inducirlos á la 
vida del contrabando, y despues 
material cooperando con toda la 
fuerza de su autoridad á perseguir 
y reprimir un fraude que ni aun á 
sus mismos autores favorece sino 
rara vez y á costa de mil peligros.

Encargo pues á todos los señores 
Alcaldes de la provincia el mayor 
celo en el desempeño de ese servi
cio que la ley les encomienda y cu
yos efectos han de producir bien 
para los intereses generales, asi 
como para los de sus respectivos ad
ministrados.

Valladolid 4 de Febrero de 4869. 
—Manuel Somoza.

TERCERA SECCION.

NuB. 8.275.

D. Juan de /g'neson ÿ Jfíiramon, Jaez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Palladolid.

Por el presente primer edicto y tér- 
minode nueve dias, cita, llama y em
plaza á Antonio Fernandez Meda, na
tural de Estupelo, residente última
mente en esta ciudad, de estado solte
ro, de oficio jornalero, de treinta y 
cinco años de edad para que por la Es
cribanía del que refrenda comparezca en 
este juzgado con el fin de hacerle saber 
la acusación fiscal en causa que con
tra éj se sigue en el citado juzgado por 
daños causados en el pinar de Ante- 
quera de esta Capital, apercibido que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos sesenta y 
nueve. = Juan de Igneson. = Por su 
mandado, Nicasio García Herrero.

Insértese. P. 0., Villarias.

AWIOS PARTICULARES.

Se halla de venta en 
esta redaecion el papel 
impreso y lapizado con 
arreglo al nuevo mode
lo, para el repartimien
to del nuevo impuesto 
personal.

Valladolid. —Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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